
 
21

24

26

27

28

Diz

  

 

    

 

E PARRLAZAS REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE

(A PUSE ,
LOcoNO CAPITAL QUE HACE LA COMPAÑIA ABBOTT
War
Ela NES s al LABORATORIVG DEL ECUADOR S.A.- CUAN=

+ ¿om < 7

a oAY - PIA S/. 2*%475,000,00.- En la cilu-

VayaQU
dad de Guayaquil, Repíblica del E=
 

cuador, a los. catorce días del mes de Julio de "mil novecien=
 

 

No, id

TOSERBER ==

tos setenta y dos, ante mf doctora Norma Plaza de Garofa, An
ART AAR  Pa,

bosada”y Notaria de este Cantón,“compareció el setior Jos8|Goa
ore
 GSA

mez Kruger, casado, Ejecutivo, en su calidad de Gerentede la.
EE
 

Compañifa Abbott Laboratorios del Ecuador S.A. según lo acre-
Tanops

 
 

 

ditacon su nombramiento debidamente inscrito que se copias
 

rá más adelante para legitimar su personerfa e intervención;
 

el compareciente mayorde edad, chileno; con domicilio" y re=-
 

sidencia en esta ciudad, con leo capacidad civil necesaria pa=
 

ra todo acto o contrato, bien instrufáo en el objeto y resul-
 

tado de esta escritura de Feforma de estatuto y aumento de caj-
 

pital a la que procede como queda indicado con amplia y ente-
 

ra libertad para su otorgamiento me presentó la minuta y més
 

documentos::que son del tenor siguientes SEÑOR NOTARIO: Sírva=
 

'se Incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su car-
 

go, una de reforma de estatutos y aumento de capital de la
 

- Compafila Abbott Laboratories del Ecuador S.ño, que se otorga
 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA, Comparece el
 

seíior José Gómez Kruger, en su calidad de Gerente de la Com-
 

pajifa Abbott Laboratories del Ecuador S.A., según nombramien-
 

$to debidamente inscrito que se acompalia como documento hab111
 

tante.- SEGUNDA: 'La compaiifa Abbott Laboratories Extesores del     Ecuador S.A., en Junta General Extraordinaria celebrada el trbin-
 

as
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ta del mesde Marzo de mid novecientos setenta y dos. resolvi18
 

 

 

 

dad .Anónimeldel Estado de lllinois con sede
 

“en North Chtoago, del suscribir dicho aumento y pagarlo median=
 

Aa
   

te la invers18n de cien mil dolares de los Estedos Unidos de,
SA .

NorteAmérica, resolviendo añenáo proceder a la reforma de 109
 

 

estátutossotiales en las partes que se refieren al Capital de
 

la Compatifa.- Previamente, los demás accionistas expresaron
 

su senuncia al Gáerecho de suscribir en este aumento, acciones
E
 

en forma proporcional al valor de las que actualmente tienen,+

 

TERGFRA o - En la mencionada Junta General Extraordinaria; se re.
 

solvió autorizarme para que realice todos los trámites tendien-
 

tes a obtener el perfeccionamiento del aumento del capital y

 

REFORMA de estatutos de “la compaíífa, entre los que se encontra.
 

|ban obtener la autorización del Instituto de Comercio Exterior
 

e Integración y proceder a la venta de divisas y al registro
 

de dicha. operación en el Banco Central del Ecuador.- CUARTA) >
 

-Habiénáaose obtenido dicha autorización, mediante resoluciónCE
 

-GOro veinte y tresesetenta y dos del nueve de Mayo de mil no-
 

vecientos setenta y doe del Instituto de Comercio Exterior e
 

Integración y habiéndose obtenido la autorización, para el re
 

gistro de la venta de acuerdo al oficio nfimero cero ciento cua.
 

renta y cineo ASÚ de quince de Junio que nos ha "remitido el
 

Banco Central dél Ecuador, ajunto dichos documentos para “que
 

se incorporen » la presente escritura.-» VINTA: Ep consecuencias
 

y0, José Gómez Kruger, Gerente de “la Compaiifa. Abbott Laboratos
 

ries del Ecuador S.As, elevó a escritura pública, la reforma  
 



oz Q
¿"di = Y q)

" 'de los Estatutos y el consiguiente aumento de capital, el mis-
 

- mo que ha sido totalmente suscrito y pagado por Abbott. Labora:
 

tortes, Sociedad Anónima del Estado de Illinois con sede en
 

: ” North Chicago, en los términos que constan en el acta trans-
 

i . : , :

' erita en el respectivo libro dela' "Compaíifa, lá misma que tam.
 

bién debe incorporarse a la presente escritura,- Agregue el So
 

llior Notario las formalidades de Ley.- (firmado) Doctor John
 

Dunn Barreiro.- Abogado, -=Registro quinientos veinte y ouatroy-
 

(Hasta aquí la minuta) .- ACTAS Junta General Extraordinaria
 

de Accionistas de Abbott Laboratories del Ecuador S.A.= En la
AAAA,
EN
 

ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Marzode
 

mil novecientos setenta y. dos, siendo las diez de la mafiana,
 

  
- se reínen en el local de la Compatila' Abbott Laboratories: del
 

S
R
A
A

Fevador S.A. ubicado en las. calles Primero de Mayo y signado
 

con el número seiscientos diez, las siguientes personas; Car=
 

los Terán Morótra'; ropresentente de Abbott Laboratories Co,, ques

 

e
 —

íla de tres acciones de Abbott Laboratories del EcuadorS.do, >
<A
 

quien tembién representa Abbott Laboratories, una Sociedad y
 

nónima del Estado de Illinois con sede en North Chicago, Estas
 

dos Unidos de Norteamerica, propletaria de doscientos cincueny *
 

ta y seis acciones de Abbott Laboratories del Ecuador S.A.”
21 

Alberto Mutioz Morán, representante de los seilores Bernard Sem -)
22 : A

ler, Horace R, Whighman, y Geprge Y. Young, propietarios cada ye
 

 

no de una acción de Abbott Laboratories del Ecuador S.A.p An
 

siste también el señor Josg8 Gómez Kruger, Gerente de Abbott La
 

. boratories del Ecuador S.A,, Toma la palabra el seílor.José Gba
20
 

mez Kruger, Gerente de la Compaílfa, quien manifiesta. que de-
27
   - Sea: hacer conocer a los representantes de los soclos, que coma

28 
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la compailía en sesión de Junta General del quince de Octubre

de mil novecientos setenta y'uno, reolvi4 ropartir entre los
 

accionistas las utilidades acumuladas desde hace algunos «ailos
 

atrás, las mismas que ascenáfen an la eantidad de dos millones
 

ciento noventa y cinco mil trescientos veinte y nuove sucres,
 

con ocho centavos, Ésta cifra se ha restado de las disponibi-
 

|' Yiandes de la empresa y se hace necesario ppr tanto que los
 

accionistas adopten una resolución al respecto.- El sellor Carp
 

'. log Moreira, toma la palabra y manifiesta que este problema y4
 

lo hablen tratado los accionistas que el representa yque tie
 

ne instrueciones al respesto y que si el' sefior Alberto liutioz.
 

Morán representante de los otros accionistas se encuentraau=
 

'- torívrado o ha resibiáo instrucciones de ellos en este asunto»
 

sugiere que los asistentes se constituyan en: Junta General, -
 

yaqué se encuentra presente la totalidad údel capital pagado dp
 

'- la Compaíifa,» El señlor Alberto Muiloz Morán manifiesta que Él
 

también ha recibido instrucciones precisas sobre el punto que
 

 

- ha planteado el. sefior Gómez y que apoya la idea de constitufr;

ge en Junta General.- Los representantes de los accionistas a
 

poyan por unanimidad constitufrse. en. Junta General para tras
 

tar el siguiente y único punto del orden del días “Discusión
 

sobre posible aumento de Capital de la Comipaíifa" ,- Fl seftor Ale
 

berto Muiloz Morán expresa, que sus representados se encuentran
 

totalménte de acuerdo en la necesidad de que se ofectlle el au
 

mento de enpítal para que la Compafifa continúe desarrollando
 

" laborat normalmente, "pero manifiesta que ha recibido instruc=
 

clones de dejay expresa

constancia
de

que

sus
representados

   renuncian al derecho que por Ley tienen para suscribir el au=
 

w
.
.
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mento en proporción al número de sus acclones,- El setlordar= *
 

los. Terán Moreira, expresa que su representada Abbott Labora-
 

+

torieg C0., leha instrufáo en el dentiáan de que se pronuncie-
 

por la necesidad de ún aumento de capital pero que asf mismo,
 

deje expresa constancia de su renuncia e. suscribir en el fu-

 

turo aunento,. acciones en proporción al valor úe las que ac='
 

tualmente tieneryg por otro lado manifiesta que su otra repre=
 

sentada, Abbott Laboratories na Sociedad Anónima del Estado
 

de Illinois, está dispuesta e suscribir y pagar el aumento que
AA .Banana
 

se estime necesario para el normal funcionamiento de la core
 

poñifa, para lo cual solicita la opinión del gerente,- El se>
 

fior Gómez; expresa 3que que habiéndose distribufdo utilidades
 

por 'dos millones ciento noventa y cinco mil trescientos veinte
 

7
y nueve sueres con oncho «centavos, estima que el aumento debe-
 

ría ser en una cifra quesupere dicha cantidad y que tomando -
 

en consideración el ofrecimiento de Abbott Laboratories y; una
 

¡Sóctedad Anónime del Estado de Illinois; cree que el nuevo apof=
 

te del capital podría ser de cienmildólares, los que multi-
 

_plicados al tipo oficial de cambio actual, menos la Comisión
 

áel Banco Central vendríanaBey dos millones. cuatrocientos se
ASo a

tenta y cinco mil sucresLLa Junta General de Accionistas re-
n= EEN AZ= A zx »

A

 

 
— >

suelve por unenimidad aurentar el capital social de la Compa=

 

llfa en dos millones cuatpocientos setenta y cinoo mil sueros»,

 

   nes. ordinarias .y noninativas de la serie B, valor de mil su-
AEREOPRA ES

 

 

eres cada una, las mismas que son. suscritas y pegadas por A Soft
 

Laboratories una Sociedad Anónima del Estado de Illinoisg los

   que sumados al capital de Doscientos sesenta y. dos; mil sucreó»

4

 

 

 

 



 

10

a

18

14

15

18

17

19

21

24

26

27

l

“mil sueres.»- En consecuencia la Junta Gonbral resolvi8 reforo
ae o

-- mar los estatutos de la compailfa en"“los siguientes.artículos:

.darfan un capitel de Dos millones setecientos treinta y slete
¡AAAAAERONATA)=A

 

ci
 

ElArtfoulo quinto de los estatutos dirás “El capital social
AATARRas
 ra e

de la compañifa es áe dos millones seteciontos treinta y siete
 

m1 sueres, divididos en dos mil setecientos treintay siote
LEAaTT cra
 

acciones.nominatáras-del:valor. dean,mil gucres ¿cada una, el
 

que 'én sutotalidad se encuentra suscrito y pagado" ,=- El Ar
 

 

t£cuLo sexto de los estatutos dirás “Los títulos delas ace
a IORAE

ciones 'estarén suscritos en idioma espaillol “y -en.cada uno de.

 

 

ellos constará el nombre y domicilioprincipal de la compaifa)|
 

la cifra representativa del »capital social, cl nánero de ac=-
 

clones de la Compalifa , el número de orden de la Compafifa, el

 

número de exden de la acción, del t£tulo y la serie a que
 

|* pertenecen, la fecha de inscripción en el Registro Mercantil,|
 

"con la indicación del tomo, folio y número, lea indicación del
 

.nombre del propietario, le: indicación de que la aceión es or
 

dinaria, la fecha de su expeditión y la firma delGerente de 1
 

 

 

el capital inicial de la Compalifa corresponden a la sorie Á y
 

se encuentran numeredas del cero uno al doscientos sesenta y -
 

dos; las dos mil cuatrocientas setenta y cinco acciones que
 

correspmden al aumento de capital resuelto en Junta General
 

de treinta deMorzo de mil novecientos. setenta y dos pertene=
 

cen a la serie B y: se encuentran numeradas del cero dosciento
 

sesenta y tres al dos mil setecientos trointa y: siete.- Los
 

títulos de las arclones que llesaren a emitirse posterlormene
 

' te en virtud del de aumentos de capital, pertenecerén a las  
  

mw



series C,D,E, etcétera, según el orden de emisión y" contengrén
. :

los mistios requisitos exigidos en el presente artículo para lak
 

o acciones de las series A y Bo. Agí mismo la Junta General. resol+

 

vió que ge proceda a obtener las autorizaciones y a realizar

 

los trámites necesarios parael reglsetro del capital extranje-=

 

-ro en el Instituto Feuatoriaño de Comercio Exterior $. Inte=
 

sración, debiendo posteriormente procederse a lavente de las

 

divisas al. Banco Central del Eeñador,» La Junta resolv18' auto=
 

rizar al seflor José Gémez K., Gerente de la Compañifapara: que
 

|realicetodos Los: trémites tendientes á obtener él perfecclo=
 

namiento del aumento de del enpital y reforma de estatutos,

 

en las epndiciones antes indicadas.- No hablendo otro 'tema que
 

tratar se fonfliere un receso pava la redacción del acta siendo
 

las once y treinta a.ma las doce y diez p.m. se reinstala

 

la sesión y se procede a la lecturadel acta por parte del Ge=
  rente señor Jos8.Gómez Kruger, .la misma que 6s aprobada por U=
 

nanimidád y sin modificaciones, luego de lo.cuel selevanta la
 

 

  
 

pública del Ecusdor.- Instituto de Comercio Exterior 'e' Inte
 

5
eración,- Resolución nímero CE=cero veinte y tres setenta y:

22
 

dos.- Francisco Posales Ramos Presidente del Instituo de Comer-

 

cío Exterior e Integración.--En .uso.de la delegación “eonfori=
24
 

da por el Consejo Superior del ICEI, en sesión del dfa cinco de
2s

% Abril de mil novecientos setenta y dos, Y, Vistos el Decreto Su
28

 

 

premo novecientos setenta y cuatro de treinte de Junto de m11l
27
   novecientos "setenta y uno y la documentación presentada por Aboptt
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leefior Bw Director de Cambios, en el cual nos participa lo reo

Laboratories del Fouador", cuya finalidad, es la' importación;
 

Alstribución, compre yventa fabricación, transformación y. exa
 

 botact8n de toda clase de produstos químicos, biológicos, fare
*

haceuticos y veterinarios o de sus derivados y afines, Res
 

suelves Yao, Autorizar a la' compatifa norteamericana "AbBott Lt
 

ratories% para que aporte el equivalente en áflares a Dos mi
 

llones cuatrocientos setenta y cinco mil sucres enel aumento
 

de capital de “Abbott: Laboratories del EcuadorCS
 

 

tancia que “Abbott Laboratories del Ecuador S.A.“ deberá suje-

 

tarse alas disposiciones contenidas' en el Decreto Supremo tres:
 

cientos setenta y dogs-C de treintay uno de agosto-.de mil nove=

 

cientos setenta, publicado en el Registro Oficial número cin. -
 

 

Comuniquese.» Dado enQuito, a los: nueve dfas del mes de Hayo ,

 

de mil novecientos setenta y dos.» (firmado)”B.R. Doctor Fran=
 

cisco Togales KamoS,- Presidente. Es fiel copia del original
 

que reposa en los archivos. del ICEI;- Lo Certifico.- (firmado)
 

Doctor Edgar” Toral, Secretario General.- AUTORIZACION: Báncó.
 

Central del Fauador,» Dirección Tetegraflem - "Bancentralt,.+ Na
 

mero..cero ciento cunrenta y cinco 'ASC.- Junio quince, mil no-"
 

vecientos setenta 'y dos.= Seflores Abbott'Laboratóries del 'Fouas
 

+dor 5.4, Ciudad,- Estimados sollores; La presente tiene poz'obje:
 

—to-trenseribiz a ustedes -y. pera los fiñés consiguientes,.el. ofi;
 

clo nínero“catorce ochenta y cuatro De, de doce Gel actual: del

 

 

suelto por 'el seflor Gerente General, en relación a vuestra sos
 

licitud de inseripeión y registro por us Cien mil dóleres en *    

presa mantiene su calidad de extranjera.-. Dosy Dejar express cols»

ceenta y seis de, nueve de Septiembre de mil noveciontos setenta)

L
a
l
a
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concepto de inversién extranjeradirecta, a efectuarse en el

 

capital social de vuestra empresa, el mismo que. dices “Al res=

 

pecto, cámplenos informarle que, el seflor Gerente General de

 

esta Institución, mediante comunicación número: cero uno sesen=
 

ta y uno treinta y siete, de cinco de Junto Último.,: nos mani-

 

fiesta que, en'razón de. que “la mencionada inversión extranjes.
 

ra ha sido debidamente :'autorizada por el Instituto de Comercid
 

Exterior e Integración, ha resuelto aceptar para que se ing=
 

criba en este Departamento, para fines cambiarios, la cunti-

 

dead de us. Cien mil áSlares, que la mencionada empresa extran-
 

.jera invertirá en la. constitución. de la firma necrional Abbott
 

Laboratories del Ecuador %.A., Inseripción que se efectuará
 

de acuerdoa lo dispuesto en. las leyes vigentes sobre capita»
 

les extranjeros, a cuyo efecto, el "interesado deberá vender
 

las correspondientes divisas en el Instituto Emisor, ypre-

 

“ gentar tanto la escritura pública. de constitución de la refe»
 

rida empresa, como una certificación de la Superintendencia d

 

-Compalifas, en la: que se haga cónstar él monto.y participación
 

del invercionista extrenjero en la “antes aludida firma natio=
 

nal*,= Muy atentemente Banco Central del Fouador Departamento
 

de :Cambios;- (firmado) Economista Derfo Vergara JiménozZ,= An
 

sistente Subdirección.- CERTIFICADO, Bank of América.- Casilla]

 

cincuenta y ocho veinte y cuatro.- Guayaguil=Ecuador;-.Seflora-
 

Notaria,.- Norma Plaza de GarcíÍa,- “ueyaquil.,» Porla presente
 

certificamos que se ha depostiado en el Bank of América NT € S
 

Sucursal en Gueyequil, la cantidad de dos millones cuatrocien-
 

tos setenta y cinco mil sueres (39/, 2%475,/000,00) 'en la cuenta
   
de Abbott Laboratories del Ecuador S.A, correspondiente al a

 

As ?
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mento del capital dela mencionada firma,- Dicho sumento de-ca-
 

pital corresponde 'al aporte que hace Abbott Laboratories, una
 

corporación consede en Chicago, Illinois, al capital social
 

- de Abbot Laboratories del Ecuador S.4. Guayaquil, Julio cinco
 

mid novecientos "setenta y dos.- Bank. of América nt € SA.» (fiv
 

mado) John 'C. Mortior,- Gerente.- NOMBRANIENTO Laboratories
 

' del Ecuador, S.A, Guayaquil, Ecuador.Agosto cuatro, mil '
 

' novecientos setenta. sellor José Gómez Kruger, Subgerente. Abba tt.
 

Laboratories del Ecuador, S.A. Ciudad. EStimado -Seilor Gémezy
 

- Tengo a bien comunicar a usted que le Junta General Extraor> :
 

dineria que se celebró el treinta y uno de Julio de mil nove=
 

cientos setenta, se tuvo el acierto de designer a usted como

 

-Gerente de esta. compatlía,- Expreso a Usted las felicitaciones

 

por la merecida designación, - Atentamente.- (firmado) Carlos .
 

-Terán Moreira, - Presidente,- Quedaiiscrito este Nombramiento:

 

de fojas oncé mil dosotentos sesénta y nueve y 'once mil dosci
 

tos setenta námero mi1 quinientos ochenta y cuatro del Registr
 

' Mercantil y enoctado bajo el nfimero doce mil quinientos trein=
 

.ta del Repertorio; archivéndose los :cortificados de Begistro

 

'y Defensa Nacional. Guayaquil, velnte y ocho de Agosto de mil
 

novecientos setenta.- Por el Registrador de la Propiedad.» (fi ¡dio

 

mado) G- Intriago.- Hay un sello que dices Registrador de la
 

-Propiledad.- Cantón Guayaquil.- Yon copiasdevolviéndose a log
 

interesados. .- Quedan. agregadas “a mi Feglestro el Impuesto de Timo

 

bres, Carátula y el creado a favor de los Colegios: Nacionales
 

- Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta cludad,- Fl otorgante me

 

exhib16 sus respectivas cédulas de Identidad y Tributaria,- Lejf-
  án que le fué la presente escritura por mf 'la Notaría en alta  
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E>jilatento dieciocho sesenta y uno sesenta y tres»=. Ministerio: de

21

22

24

25

28

27

28

«Y J  -

voz' al otorgante este la aprob8 en, todas y cada“una, desus par
 

gor.- Cedo Jd.- 09-0103.115,= Ced. Tribe 0263H7.- (firmado) .-

n

tes se afiimó y retiros y firma en “unidad de sotoy conmigo

la Notaria de todo 1o'cual doy fé. (£1rmado).- José GómezKyrul

 

Doctora Normá Plaza de Garofa,=Motera. RECIBO, AGUIRRE ABAD.
 

% «e y

Ñéámero + “elen mil cuátroctembos "uno,- Pors. cuatro“mil nove=
 

 

dléntos cincuentagucres (s/. b, 2930»00) »- Colegio Nacional Agui=-
=- A

rre Abad. colecturta;= Recibf de”compañifá. Abbott Laboratories
 

> del Bouador Sabor la suna de cuatrom1novéctentosotnouenta

a.

 

1?

 

de los Colegios “Agulrre Abad y Dolores. Suera an “Dospor “mi1
 

adictónala las Escrituras Póblicas,=.Impuestosóbre la cuantía
 

r. -.

de dos ni11ones cuatrocientos setenta y. cinco m1 Suores.- (s/
 

(20475,000. 00) 4- Guayaquil. Aiectocho de Julio de mii novecientos
 

: ebente y 408,» (firmado) .- El Colector,= Firme ILeg1bl6.-. Nota?
 

ría Décima Tercera.- Ordén número ciento sieté mi1. ochocientos
 

 

¡[sesenta ycuatro.- Hay un sello. RECIBOTIMBRES.“ 1 R.-Número
”

 

Finanzas. - Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guyas .- Fe
 

mA,
 

Nombre y Notaría Décima Tercera.ss dor :ooncepto de ¿Emisión de
 

Acciones! de Compañlla: Anónima Laboratories Abbott.dél Ecuador
 

23
-S.Ac= Cuantía 1 dos millonescuatrocientossetenta ycinco mi]
 

.sucres.= (8/,.2'175,000.00).- Código y ciento unmil ciento =
 

treiñte;-Rubro + Fiscalés.; Valor y doce mil doscientos setena
 

te y cinco sucres.- Código s ciento unmil clento' treInta.-Ruz
 

bro + Asistencia Soctel s Valor s Cuatro mil novecientos cin-
  cuenta sueres,- Total y diestciete mi1 doscientos veinte y cir-  

Ut. o imp. La Reforma -Oyayaquil

38 66 10
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co sucres.- (firmado). Jefe de Recaudachones o recibidor. Firma
 

ilegible.- RECIBO TIMBRES, Némero 1 A Un milión, ciento ochen ca
 

y siete mil setecientos setenta y nueve.- Ministerio.de Finan
 

zas.- Jefatura Provincial de Fecandaciones de Guayas .- Fecha 9
 

veinte de Julio áe mil novesrientos setenta y dos.- Nombre ,
 

Rotarfa Décima Tercera del Cantón.- Por: concepto de s Compañif
 

Lnboratories Abbott del Ecuador S.A, Aumento de capital cuano
 

tía ' Dos millones cuatroolentos setenta y cinco mil sucres,-
 

Código + ciento un mil ciento treinta, - Rubro Fiscales : Cator
 

ce mil novecientos cincuenta suecres.- Total 5 Catorce mil no-|
 

vecientos cincuenta sucres.- (firmado) Pirma 1legible,- Jefe -
 

«de Recaudaciones o recibidor.- RECIBO CARATULA.- 1 E número
 

Un millón ciento ochenta y seis mil.clento sesenta y dos.- M1
 

nisterio de Finanzas .- Jefatura Provincial de Pecaudaciones de o »

 

Guayas.- Fecha i Julio dieciocho de mil novecientos setenta y $
»

o

 

dos.- Nombre Notarfa Décima Tercere.- Por concepto de “Tasas
 

Judiciales Caratula quinientos sucres.- Orden número sesenté
 

y cinco mil cnatrocientos ochenta y cinco.- Código s ciento:
 

mil setecientos.Tasas y derechos Judiciales.- Valor , quinier
 

tos sueres.- ( S/,' 500,00).- Total y quinientos sucres.-. (fi
 

mado,) Firma ilerible.- Jefe de Necaudaciones 'o recibidor.-
 

Enmendado , George -» labores .- Vale,» En - Testado s que mil |
 

 

EXtraord.- No velo,AloeY

Y
 

 

Se otormá ante
 

mf, en fÉ de elio confiero esta PRIMERA COPI

que fírmo y sello en la fecha de euotorgamiento.- Guayaquil
   veinte de Julio de mí1 novecientos “2tenta y dos.- Lo certi-
 

Ut. e tmp, La Relorma -Quayaquil
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Cortig2co9 que

 

.

Da conformidad con la posolucióndede87%dal ntendento_de Con
 

_——— ASAAAA

pañlas Anónimas y ho inserito la oserttura pública de Reforra á

do, Estatutos 4 Aumento do Capital de la Compeñta * ARROTE LABO
 

 

RATORIOS. DL ECUADOR Soeb,"

1 no a dos mil quinientos ochénta 1 seis nfnero cíonto cuatro
 

 

a

del Regvistro Mercantil Libro de Ibdvstrialos. 4.anotada tajo. al
 

a AAAAYAA

A

nfero” docemil seiscientos catorco del Eecpertorio, archivándod

 

>
.

de fojas dos sil quinientos sesentá

TO|

C
O

=

 

se los cortifilcudos de Registro i Defensa fac 1onal .=Guayaquil,
 

 

 

Septiembre truco úc al hovgelentos sotenta i d08.EL Pepistra:

 

 

 

 

so:

 

Ccertificos que con fecha de hoyquedan archivados los comprobar".
 

me

tos de pago ds Rogístro, Dofensa Vaciontl, 4, Mimbros Fiscales
 

bor la inseripeión de la Matricula de Comgre io de la Conapañla
 

2 ABBOTT LABONÁTORIOS DL TÍCUADOR Sab." eoGusyaquil, Sopticnbri
 

broco de 1111 novecientos setenta 1 dos.ell Rogistrador de_la-Pa
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Sortificos que
 

So tomo nota de esta escritura ú fojas 1.736. dcl Ronistro Me
  cantil de mil novecientos cuarenta 1 siotey il, 2.965 dol Regis  
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CERTIFICO: Que en esta fecha y por disposición de la Irntenden-
 

cia de Compañías, he tomado nota al margen de la escritura pú-
 

blica del once de Septiembre de mil novecientos setenta, de la
 

Resolución número 1874 por la que se aprueba el aumentode ca-
 

pital y reforma de los estatutos, que contiene lapresente cos
 

-pias- Guayaquil, Septiembre 13 de 1.9724%Ja y
 

0% JAR NS

$ES ta

e =d LS
E E Y

    $

e»
11
3

u


